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Cámara Júnior Internacional

INFORMACION Y REGLAS PARA

LA AFILIACION POTENCIAL

	REQUISITOS


En conformidad con las siguientes estipulaciones de la Constitución de la JCI, las solicitudes de afiliación potencial deben llenar los siguientes requisitos:

ARTÍCULO 3-6. ONM POTENCIAL:
SECCIÓN 1. DEFINICIÓN: Se definirá como ONM potencial a toda asociación dentro de un país que se suscriba a los propósitos de la Cámara Júnior Internacional y actúe para establecer una Organización Nacional Miembro de la Cámara Júnior Internacional en su país.

SECCIÓN 2. REQUISITOS: Toda asociación que solicite afiliación como ONM potencial deberá llenar los requisitos del Estatuto 3-7 y de la Norma 3-5, y tener por lo menos una (1) OLM y cuarenta (40) Miembros Individuales.
SECCIÓN 3. VISITA A LA ONM: Toda asociación que solicite afiliación como ONM potencial deberá haber recibido una visita de un representante de la organización antes de que se considere la solicitud. Esta visita deberá haber sido aprobada por el Secretario General.

SECCIÓN 4. PRESENCIA EN EL CONGRESO: No se requiere que la asociación que solicite afiliación como ONM potencial esté presente o sea representada en el Congreso en que solicite dicha afiliación.
ESTATUTO 3-7. REQUISITOS ESPECÍFICOS PARA AFILIACIÓN COMO ONM POTENCIAL:
SECCIÓN 1. SOLICITUD: Toda solicitud de afiliación como ONM potencial deberá ser recibida en la Sede de la JCI a más tardar el 15 de octubre antes del Congreso en que se solicite dicha afiliación. La solicitud deberá efectuarse en el formulario suministrado por el Secretario General y deberá estar acompañada de documentos y detalles que apoyen la solicitud, como se establece en la Norma 3‑5.

SECCIÓN 2. CUOTAS: Toda asociación que solicite afiliación como ONM potencial deberá pagar las cuotas de afiliación basadas en las cuotas por miembro vigentes.

ESTATUTO 3‑8. DERECHOS Y SERVICIOS:

SECCIÓN 1. Las ONMs potenciales no tendrán derechos de propiedad de ninguna naturaleza en la organización.

SECCIÓN 2. Las ONMs potenciales no tendrán derecho a la palabra ni al voto en las reuniones de la Asamblea General, y se sentarán en un lugar especialmente designado para ellas.

SECCIÓN 3. Se instará a las ONMs potenciales a participar en los programas y funciones de la organización.

SECCIÓN 4. Las ONMs potenciales no tendrán derecho a que se les asigne un Vicepresidente de la JCI. Estas ONMs recibirán servicios de capacitación y desarrollo de la Sede de la JCI y de toda ONM patrocinadora.

ESTATUTO 3‑9. RENOVACIÓN:

La afiliación potencial podrá ser renovada automáticamente siempre que la ONM mantenga una afiliación de cuarenta (40) por lo menos y pague anualmente la cuota de afiliación a la JCI. Si una ONM potencial no mantiene una afiliación de cuarenta (40) por lo menos o no paga anualmente la cuota de afiliación a la JCI, perderá automáticamente su afiliación potencial sin apelación posible.

	PAGO DE CUOTAS A LA JCI

	Desde el 1 de enero de 1992 están en vigencia las siguientes normas para el pago de las cuotas de las organizaciones nacionales:

NOTA:   SE DEBEN PAGAR TODAS LAS CUOTAS EL AÑO EN QUE SE OTORGUE LA AFILIACIÓN.

A. Requisitos: 

Las ONMs deben inscribir en la JCI todas sus OLMs afiliadas, no sólo las que estén al día en cuotas. Por favor tenga en cuenta el Estatuto 3‑18, que indica los requisitos para que una ONM se mantenga al día en sus obligaciones para con la JCI, incluso el requisito de inscribir a los miembros y de pagar las cuotas en su totalidad.

Sólo las ONMs que estén al día podrán votar en las reuniones de la Cámara Júnior Internacional, participar en la Asamblea General del Congreso Mundial o de la Conferencia de Área, e inscribirse en los programas de premios.

B.
Tabla de cuotas:
Las ONMs potenciales deberán pagar cuotas anuales de US$8,50 por miembro individual.

C.    Métodos de pago:

(
Dólares estadounidenses en efectivo


(
Dólares estadounidenses en cheques de viajero

(     Giro o cheque bancario en dólares estadounidenses girado contra un banco de EE.UU.

(     Tarjeta de crédito aprobada (se cargará a la tarjeta el costo de la transacción)

(     Transferencia electrónica de dólares estadounidenses. Cuando realice este tipo de pago, por favor envíelo a:
          Enterprise Banking, 300 St. Peters Centre Boulevard, St. Peters, MO, 63376, EE.UU.  

         Account No. 0000076291, ABA (no. enrutamiento): 081006162 
Junior Chamber International (JCI) Inc.

	El propósito de la Cámara Júnior, inspirado en la Declaración de Principios, es:
“Contribuir al adelanto de la comunidad mundial proporcionando a las personas jóvenes la oportunidad de desarrollar la capacidad de liderazgo, la responsabilidad social, el espíritu empresarial y el compañerismo necesarios para crear cambios positivos.”


	CARTA DE PRINCIPIOS DE LA JCI
“Que la fe en Dios da sentido y objeto a la vida;

Que la hermandad de los   hombres trasciende la soberanía de las naciones;

Que la justicia económica puede ser obtenida mejor por hombres libres

a través de la libre empresa;

Que los gobiernos deben ser de leyes más que de hombres;

Que el gran tesoro de la tierra reside en la personalidad humana;

Y que servir a la humanidad es la mejor obra de una vida.”



Cámara Júnior Internacional

FORMULARIO PARA SOLICITAR LA AFFILIACION POTENCIAL 

	INFORMACION SOBRE LA ONM

	Nombre oficial de la Organización Nacional:


	Fecha en que se estableció:



	Dirección postal:



	Ciudad:


	Código postal:



	Estado, provincia o región:


	País:



	Teléfono, con el código del país y el de la ciudad:


	Fax, con el código del país y el de la ciudad:



	Pagina Web:


	Correo electrónico:




	DATOS CON RESPECTO AL PRESIDENTE NACIONAL 

	Nombre del Presidente Nacional:


	Fecha de su elección:



	Dirección postal:



	Ciudad:


	Código postal:



	Estado, provincia o región:


	País:



	Teléfono particular con el código del país y el de la ciudad:


	Fax particular con el código del país y el de la ciudad:



	Teléfono de oficina con el código del país y el de la ciudad:
	Fax de oficina con el código del país y el de la ciudad:

	Teléfono celular con el código del país y el de la ciudad:


	Correo electrónico:




	COPIA DE LA CONSTITUCIÓN Y DE OTROS REGLAMENTOS PERTINENTES DE LA ASOCIACIÓN SOLICITANTE

	( Adjunto
	( Por Correo. Fecha:
	( Por Fax. Fecha:
	( Por correo electrónico. Fecha:


	DATOS PERSONALES DE LOS  FUNCIONARIOS NACIONALES (NOMBRES, DIRECCIONES, TEL(FONOS, FAX, CORREO ELECTR(NICO, ETC.)

	( Adjunto
	( Por Correo. Fecha:
	( Por Fax. Fecha:
	( Por correo electrónico. Fecha:


	INFORME DE LAS ACTIVIDADES REALIZADAS POR LA ORGANISACI(N NATIONAL

	( Adjunto
	( Por Correo. Fecha:
	( Por Fax. Fecha:
	( Por correo electrónico. Fecha:


	PROGRAMA DE ACTIVIDADES PREVISTAS PARA EL PR(XIMO A(O

	( Adjunto
	( Por Correo. Fecha:
	( Por Fax. Fecha:
	( Por correo electrónico. Fecha:


	DOS BANDERAS NACIONALES DEL PA(S 

	Medidas: 3’x 5’ (0,9m x 1,5m) y 4’ x 6’ (1,2m x 1,8m)
	( Enviadas el:


	Formulario para solicitar Afiliación Potencial para:


	Evidencia o, si lo requiere el Secretario General, una declaración escrita emitida por el gobierno que indique la actitud del gobierno hacia el establecimiento de la Cámara Júnior en el país, y las normas del gobierno con respecto al envío de cuotas.

	( Adjunto 
	Por correo. Fecha:
	Por Fax. Fecha:
	Por correo electrónico. Fecha:


Por este medio la citada organización solicita Afiliación Potencial como Organización Nacional Miembro de la Cámara Júnior Internacional, Inc. (JCI), en apoyo de lo cual certifica por este medio que:

(  S(
(
No

Los objetivos y las actividades de la asociación solicitante concuerdan con los objetivos de la Cámara Júnior citados en el Artículo 2-3 de la Constitución de la JCI.

(
S(
(
No

La asociación solicitante mantiene límites de edad de no menos de dieciocho (18) y no más de cuarenta (40) años para los Miembros Individuales de sus Organizaciones Locales Miembros (Estatuto 3-4).

( S(    (
 No
     La asociación solicitante tiene por lo menos una (1) Organización Local Miembro (capítulo) y un total de por lo menos cuarenta (40) Miembros Individuales (Artículo 3-6, Sección 2).

	INFORMACIÓN SOBRE LAS ORGANIZACIONES LOCALES MIEMBROS (CAPÍTULOS)

	( Adjunto
	( Por correo.Fecha:
	( Por Fax. Fecha:
	( Por correo  electrónico. Fecha:


      (S(      ( No
  La asociación solicitante ha recibido una visita de un representante de la JCI como se estipula en la Sección 3 del Artículo 3-6. En caso afirmativo, por favor llene la siguiente tabla:
	ÚLTIMAS VISITAS DE REPRESENTANTES DE LA JCI 

	Nombre
	Cargo
	Fecha de la visita

	
	
	

	
	
	

	
	
	


(  S(  (No      Conforme al Estatuto 21-1 de la Constitución de la JCI, se efectúa el pago de las cuotas a la Cámara Júnior Internacional (ver tabla de cuotas) en dólares estadounidenses. En caso afirmativo, indique la cantidad adjunta US$ ____________ y la forma de pago:



( Dólares estadounidenses en efectivo

· Dólares estadounidenses en cheques de viajero



· Giro o cheque bancario en dólares estadounidenses girado contra un banco de EE.UU.





(
Transferencia electrónica







(
Tarjeta de crédito: Número ____________________________________ Fecha de expiración: ______________  (Se cargará a la tarjeta el costo de la transacción.)


(  S(
(
No
La asociación solicitante promete por este medio adherirse a la Constitución y Manual de Normas de la Cámara Júnior Internacional y actuar siempre de manera que redunde a favor de la Cámara Júnior Internacional y sus afiliadas:

Nombre del Presidente Nacional: __________________________________________________________

Firma:_______________________________________________________ Fecha: ________________  

	SÓLO PARA USO DE LA CAMARA JUNIOR INTERNACIONAL

Date received at JCI Headquarters: __________ 
By: __________________________________________











